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DETRRnSPORTe BBRBnCIRDB
COLECTIVO RDQUisoones V

COnTRRTRCIOn DE SERVICIOS

"2008-2010. Bicentenarío de la Independencia y
Centenario de la Revolución, en la Ciudad de
México"

SGAF/50000/299/09

22 de diciembre de 2009

CAF México, S.A. de C.V.
Eje 1 Norte Mosqueta, Edificio Oriente Piso 1
Col. Buenavista, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06350
Ciudad

Tel. 56 04 10 01 y 56 88 75 43

At'n. Ing. Maximiliano Zurita Llaca
Representante legal

Me refiero a la proposición de su representada de fecha 16 de diciembre del año en curso,
para la celebración del Contrato de Prestación de Servicios de Largo Plazo (PPS)
para poner a disposición del Sistema de Transporte Colectivo un lote de 30 trenes
de rodadura férrea que circularán en la Línea 12 del Metro de la Ciudad de México.

Al respecto, me permito notificarle que con fundamento en lo dispuesto por los artículos
27, inciso C), 28 y 54 fracción II bis, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, y
485 del Código Financiero del Distrito Federal, se le asigna el Contrato de Prestación de
Servicios de Largo Plazo (PPS) para poner a disposición del Sistema de Transporte
Colectivo un lote de 30 trenes de rodadura férrea que circularán en la Línea 12 del
Metro de la Ciudad de México, hasta por un monto de USD 1,381,002,173.91 (Un mil
trescientos ochenta y un millones dos mil ciento setenta y tres dólares americanos,
91/100 USCY) más IVA.

El periodo de contratación se encuentra comprendido del 01 de enero de 2010 al 31 de
diciembre de 2026, y la presenta adjudicación se realiza a favor de la empresa por usted
representada, toda vez que presenta las mejores condiciones para el referido servicio,
mismo que es requerido por la Dirección de Mantenimiento de Material Rodante del
Sistema de Transporte Colectivo.

Por lo anterior le solicito presentarse en la Subgerencia de Normatividad y Contratos con
el propósito de llevar a cabo los trámites correspondientes para la formalización del
contrato respectivo; y para lo cual por lo cual adjunto al presente le envío copia simple del
proyecto de contrato No. STC-CNCS-009/2010, con la finalidad de que lleve a cabo los
trámites de obtención de la garantía de cumplimiento del contrato y seguro de
responsabilidad civil, los cuales deberá presentar de conformidad con los términos
establecidos en el contrato en cita.
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Asimismo, en caso de que esté sujeto al pago de contribuciones establecidas en el
Código Financiero del Distrito Federal, deberá entregar original de la constancia de
adeudo de contribuciones, expedida por la Subtesorería de Administración Tributaria que
le corresponda, y/o por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, a efecto de
constatar que no cuenta con adeudos pendientes de pago.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.
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MEXiCO

ANEXO: El indicado en el texto. ; /" .

C.c.p. Ing. Francisco Bojórquez Hernández. Director General del Sistema de Transporte Colectivo
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